
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.366/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 1.366/05/ARB formulada por
doña Celina Soberón Gómez frente a don Julio Enrique
Yanez García se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15 días, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para personarse ante la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/ Nicolás
Salmerón, número 7, C.P. 39009 Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 2 de marzo de 2006.–La jefa de Sección de
Ordenación y Arbitraje, Ana M. Pardo Reguero.
06/3085

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.656/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1.656/05/ARB formulada por
don Marcelino Méndez Martínez frente a la mercantil
denominada «Urmito, S. L.» se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la parte
reclamada que, de conformidad con lo dispuesto en el art.
9 del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un
plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para perso-
narse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la C/ Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y
dar vista completa al expediente, a los efectos de aceptar
o rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 2 de marzo de 2006.–La jefa de Sección de
Ordenación y Arbitraje, Ana M. Pardo Reguero.
06/3086

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.424/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1424/05/ARB formulada por
doña Celsa Barbero García frente a la mercantil denomi-
nada «Residencial Entre Playas, S. A.» se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.4  de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
a la parte reclamada que, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 9 del Real Decreto 636/1993, de 3 de
mayo, por el que se regula el Sistema Arbitral de

Consumo, dispone de un plazo de 15 días, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria, para personarse ante la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, sita en la C/ Nicolás Salmerón, nº
7, C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al expe-
diente, a los efectos de aceptar o rechazar de forma
expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 2 de marzo de 2006.–La jefa de Sección de
Ordenación y Arbitraje, Ana M. Pardo Reguero.
06/3087

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.761/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1.761/05/ARB formulada por
doña M. Carmen García frente a la mercantil denominada
B-1 se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15 días, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, para personarse ante la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la C/ Nicolás
Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y dar vista com-
pleta al expediente, a los efectos de aceptar o rechazar de
forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 2 de marzo de 2006.–La jefa de Sección de
Ordenación y Arbitraje, Ana M. Pardo Reguero.
06/3089

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.710/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1.710/05/ARB formulada por D.
Rufino de la Parra Vidal frente a «Protocyber, S. L.», se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
al reclamado que, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 9 del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un
plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para perso-
narse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la C/ Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-Santander, y
dar vista completa al expediente, a los efectos de aceptar
o rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 2 de marzo de 2006.–La jefa de Sección de
Ordenación y Arbitraje, Ana M. Pardo Reguero.
06/3090

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número
1.763/05/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 1.763/05/ARB formulada por
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